
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Calle 41 número 52-28 oficina 1302, piso 13, edificio Edatel 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal 

Demandantes Rodrigo Humberto Gómez Hernández y O. 

Demandados Juan Carlos Martínez Buelvas y Otro 

Llamante en 

garantía 
Juan Carlos Martínez Buelvas 

Llamada en 

garantía 
Seguros del Estado S.A. 

Radicado 05001 31 03 020 2023 00476 00 C2 

Decisión 
Incorpora notificación, requiere  

acuse recibido 

 

Se incorpora al expediente digital la notificación electrónica que el llamante en 

garantía Juan Carlos Martínez Buelvas remitió a la llamada en garantía 

Seguros del Estado S.A.1, sin embargo, previo a ser tenida en cuenta, se 

requiere a la parte interesada para que aporte el acuse de recibido o prueba 

del acceso del destinatario, según lo ordena el inciso tercero del artículo 8° de 

la Ley 2213 de 20222. 

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas  

Juez 
LZ 

 

                                                           
1 Archivo Nro. 03 cuaderno Nro. 02 
2 “… La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje.” (Negrillas propias). 
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